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D. Vicente Dolz Sánchez

D. Sficsfie Sor& Aicona

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
CELEBRADO EL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1982.

MUNICIPAL,

En la ciudad de
tos ochenta y dos,
cursada al efecto?
can, para celebrar

. cion Municipal.

Sagunto, a nueve de noviembre de mil novecien-
siendo las trece horas, y previa convocatoria
se reunen los Señores que 1~6s abajo se indi-
sesión extraordinaria del Pleno de la Corpora-

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.



smm ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. Manuel CarbÓ Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Rafael BrÚ García
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Jaime Vidal Falomir
Da Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario Acetal.:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr- Interventor-i
D..José Luis Hernández Blay
EXCUSANSU ASIXTEXIA
D. Pedro Segura López
D. Julian'LÓpez Martínez.

Señores Concejales:
D. Francisco CastellÓ Albert
D$ Eulogia Benito Morte
D. Vicente Dolz Sánchez
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana García
D. Joaquín Graxnage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Nazario Alepuz Herrero
EXCUSANSU ASISTEXU
D.
Da*
D.
D.
D.
D.
D.
D . .

Manuel Girona Rubio
Begoña Fabregat RosellÓ
Genaro Peiro Royo
José Escriche Edo
Juan Villalba Gonzalez
Julian Martí García
Silvestre Borrás Azcona
Vicente Ros Carceller

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretàrio,  de
su orden, se dió' lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno ordinario del día veintinueve de
Octubre de 1982, el cual se aprobÓ por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

ACUERDOS

APROBACION EXPEDIENTES APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIALES
PAVIMENTADO BARRIOS PERIFERICOS DE ASLAND, BALSAS, SANJOSE Y FE-
LISA.

Seguidamente se pasó al examen del dictamen emitido por la
Comisión de Hacienda, en el quevistos los expedientes de aplica-
ción de Contribuciones Especiales con motivo de las obras' de pa-
vimentacion  de Barrios, incluidas en las obras del Plan Provin-
cial de Obras‘ y Servicios de 1981 y considerando que el expedien-
te se ajusta_+ acuerdo impositivo adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesion del 25 de Junio pasado y a las normas del Real
Decreto 325o/I976 de 30 de Diciembre y la Ley 4O/Ig8I de 28 de
Octubre: considerando que el expediente contiene todos los docu-
mentos exigidos en el art. 33 de la citada disposición legal, se
acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación de los expedientes de aplicación de
Contribuciones Especiales, impuestas con motivo de las obras de
pavimentación incluidas en el Plan Provincial de aras y Servi-
cios de 1981, correspondientes a los Barrios de Asland, Balsas,
San José y Felisa.

SEGUNDO.- El señalamiento de tres plazos de recaudación de
cuotas, en las siguientes fechas:

Periodo en Voluntaria. Periodo de prórroga Periodo de Apremio
Del 1 al 28-2-1983 Del 7 al 15-3-1983 A partir I6-j-1983
Del 1 al 30-6-1983 Del 6 al 15-7-1983 A partir 16-7-1983
Del 1 al 3I-lo-1983 Del 7 al 15-11-1983 A partir 16-11-1983

TERCERO.- Proceder ala notificación individual de cuotas a
los contribuyentes de conformidad con lo establecido en el art.
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33.7 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de

ADSCRIPCION DEL PERSONAL DELPARQUE
CONSORCIO DEL. SERVICIO DE EXTINCION DE
SAGUNTO.

Resultando, que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrado el
día 25 de Septiembre del pasado año, acordó prestar SU conforti-
dad a la creación  de un Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento COIRO servicio consorciado con la Excma. Diputación eo-
vincial  y 10s pueblos de la comarca, con establecimiento de un
Parque de Zona en nuestra ciudad.

Resultando. asimismo. que por acuerdo plenario de fecha 28 de
Mayo actual, se aprobó el texto de los estatutos del consorcio
para la prestación de dicho servicio.

Resultando, que en el art. 13 de los indicados estatutos se
contempla que el personal afecto a la entidad, podrá estar ads-
crito de entre los funcionarios pwtenencientes  a las respectivas
entidades locales consorciadas.

Considerando, que para el día 15 del presente mes está pre-
vista la entrada en funcioamiento  del indicado Consorcio, y de
conformidad con el dictamen emtido por la Comisión de Régimen In-
terior y Personal,

PRtiERO.-
se acuerda. por unanimidad:

La adscripción al consorcio'para el Servicio de Ex-
tinción de Incendios y de Salvamento, entre la Diputación Provin-
cial de Valencia y los municipios de la zona de Sagunto, de los
funcionarios de plantilla de esta Corporación que prestan sus
servicios en el Parque de Extinción de Incendios Municipal: com-
puesto de cinco Conductores y ocho Bomberos.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el art. 41 del
Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, declar en situación de su-
pernumerarios con efectos del día 15 del corriente mes, a los
funcionarios siguientes:

Conductores: D. José Gómez Pastor, D. Antonio Aguza Bazo, D.
Bernardo Garcia Miralles, D. Santiago Valenzuela Anguita y D. Je-
sús kSerrano Frias.

Bomberos: D. Francisco Marco Tortajada, D. Vicente Fenollosa
Fraga,. D. Francisco Fenollosa Fraga, D. Jesús Martincz Alcalde,
D. Rafael Martinez Garcia, D. Jesús Pradas Granell, D. Vicente
Cortés Herrero y D. José Manuel Sánchez Hernandez.

TERCERO.- Aplazar durante un año contados desde la fecha de
pase a la situación de supernumerarios, la declaración de vacante
de las plazas que ocupan a tenor de lo previsto en el art. 41
aparta+ 2 del citado Real Decreto. -.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. -0 GRATIFICACION ENCARGADO
PAwQuE.DE  FINCION DE lXENDIOS.

De- conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
gimenInterior y Pesonal, se acuerda, por unanimidad, ratificar
el acuerdo de la C.M.P. de fecha 26 de Enero del corriente, que
textualmente dice como sigue:

OE

Diciembre.

DE BOMBEROS MUNICIPAL AL
INCENDIOS DE LA ZONA DE



"Vista la instancia suscrita por D. José Gomez Pastos. fUn-
cionario de plantilla de ete Excmo. Ayuntamiento, con categoria
de Conductor del Parque de Extinción de Incendios, en la que SO-
licita un incremento de la gratificación que actualmente viene
percibiendo, per las funciones de mayor responsabilidad que viene
ejerciendo como Encargado del Parque de Extinción de Incendios,
la propuesta de la Comisión de Régimen Interior y Personal, con-
siste en la concesión de un incremento de la gratificación que
está actualmente percibiendo que es de 1.657,-Ptas./mes, hasta
llegar a 3.000,~Ptas., con efectos del dia 10 del prÓximo mzs de
Febrero.

De conformidad con el informe del Interventor, se acuerda,
por unanimidadt trasladar dicha propuesta al Ayuntamiento Pleno
conjuntamente con las restantes que se formulen a los efectos de
la adopción de los acuerdos que procedan en cuanto al Régimen Ge-
neral de gratificaciones a personal durante el presente ejerci-
cio". ,

APROBACIÓN DEFINITIVA PROYECTO DELIMITACION Y PARCELACION
U.D.A. Nº 1 DEL, POLIGONO D Y APROBACION INICIAL DE PROYECTOS DE
ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACION

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 23 de Febrero de
1982, aprobó, inicialmente los proyectos de delimitación y parce-
lación de la U.D.A. nO 1 del Pol. D, de la Playa Al-Mardá:
habiendo sido sometidos a infomción pública, por el t&nino de
15 dias, a los efectos de interposición de reclamaciones, en cum-
plimiento de lo dispuesto por los Arts. 118 de la vigente Ley.del
Suelo y Art. 38 del Reglamento de Gestión; habiendose publicado
edicto al respecto en el B.O. 'de la Provincia de fecha 22 de
Abril del actual, anuncio en un periodio de los de mayor circula-
ción de la provincia y con notificación individual a los propie-
tarios afectados: y no habiendose formulado alegaciones en el
plano de información pública, y a la vista del informe técnico y
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, se
acuerda, por unanimidad: I

PRIMERO.- Aprobar definitivamente los proyectos de delimita-
ción y parcelación de la U.D.A'. nO 1 del Polígono D, de la Playa
Al-Mardá, &' 'tenor. de lo dispuesto en el art. 118 de la vigente
Ley del Suelo'

SEGUNDO.- Para la kotal efectividad de la delimitación de la
U.D.A., deberá publicarse el presente acuerdo en el B.O. de la
Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 38 D del
Reglamento de Gestión Urbanistica.  . '

AsitTliSmO, se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente
los proyectos de Estatuto y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación, debiendo publicarse en el B-0. de la Provincia y
notificación individual a todos los propietarios afectados a te-
nor de lo dispuesto en el art. 161 del Reglamento de Gestión.

CONTRATACION  OBRAS PAVIMENTACION INTEGRAL BARRIOS PERIFERI-
COS -. \

Visto el expediente de concurso subasta instruido para la
contratación de las obras de pavimentación integral de los Ba-
rrios Periféricos, cuyo acto licitatorio se celebró el día 2 de
'Noviembre del corriente año, adjudicandosé'~provisionalmanS;e  a la
empresa Luis Batalla, S.A.. por la cantidad.:de ,!!6.888.000,-Ptas.,
àutora de la proposición nO 3 que resultó ser la más. ventajosa
.econÓmicamente, y no habiendose presentado .durantelos  cinco dias
siguientes-~escritoalguno de oposición, de. conformidad con el
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dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo,
unanimidad:

OE

se acuerda, po&

PRIMERO.- Declarar válido el concurso subasta de referencia y
adjudicar definitivamente el remate a la empresa Luis Batalla,
S.A., por la cantidad de 46.888.OOO,-Ptas,  obligandose el adjudi-
carario al total cumplimiento de los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-administrativas.

SEGUNDO.- Devolver las garantias provisionales a los restan-
tes solicitadores Juan Fernandez Chica: Construcciones Batalla,
S.A.: Panasfalto, S.A.: y Cleop.

TERCERO.- f\Jotificar al adjudicatario el presente acuerdo, re-
quiriéndole para que en el plazo de diez dias presente del docu-
mento que acredite haber constituido la garantia definitiva que
asciende a la cantidad de 997.760,-Ptas., y la complementaria que
importa 3.407.868,-Ptas. de conformidad con lo dispuesto en el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca-
les verificando todo lo demas prevenido en el art. 46 del repeti-
do Reglamento.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que inter-
venga representando a la Corporación en la suscripción del opor-
tuno contrato adnlìnistrativo.

DESPACHO EXTRAORDINARIO
Por los tres Grupos Políticos con representación Municipal,

se acuerda? por unanimidad? que conste en Acta, el sentimiento de
la Corporación por el fallecimiento de D. Manuel Sánchez Ayuso,
personalidad destacada tanto el la vida política, como en la aca-
démica, que ha sabido desarrollar su trabajo con honestidad y de-
dicación, debiendo transmitir esta condolencia a los familiares
del finado y a la Secretaría General del P.S.O.E.

Y no habiendo m& asuntos de que tratar, por la Presidencia,
se levantó la sesión, siendo las trece horas treinta minutos, de
todo lo cual como Secretario certifico:

Sr. AlcmPresidente
D. Rafael Bru García

D.

D.

('



D. Vicente Dolz Sánchez

/
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE 1982.

En la ciudad de Sagunto, a diecinueve de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y dos, siendo las doce horas, y previa convoca-
toria cursada al efecto, se reunen los Señores que n& abajo se
indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Cor-
poracion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

smoREs  ASISTENTES Señores Concejales:
Da-

Sr. Alcalde Presidente: D.
D. I%nuel CarbÓ Juan D.
Sres. Tenientes de Alcalde: D.
D. José García Felipe Da.
D. Daniel Sanz Bendicho D.
D. Jaime Vidal Falomir D.
Da Angeles Ribelles Villar D . .

Begoña Fabregat Roselló
Genaro Peir6 Royo
José Escriche Edo
Francisco CastellÓ Albert
Eulogia Benito Morte
Joaquín Gramage Belda
Virgilio Julián Sangüesa
Vicente Ros Carceller

Sr. Secretario Acetal.:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXCUSANSU ASISTIBKXA
D. Rafael BrÚ García
D. Manuel Pi Bovaira
D. Pedro Segura López
D. Julian López Makínez

EXCUSAN SUASISI'ENCIA
D. Manuel Girona Rubio
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana' García.
D. Julian Martí García
D. Silvestre Borrás‘Azcona
D. Nazario.Alepuz  Herrero


